






AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.

(Orden de 26 de mayo de 2015, BOJA Nº 102 de 29 de mayo de 2015)

Operación 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura y
ganadería ecológica. Campaña 2015

ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

GRANADA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
GARCIA JIMENEZ OBDULIO ESTEBAN 403673824206844B 1ªSI NO

DATOS MANTENIMIENTO

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

26,39 26,39FRUTALES SECANO 0,0058 26,39

26,39TOTAL 26,39 26,39 26,39

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
AGRICULTURA 5.706,570,000,00 813,18613,464.279,935.706,57 0,000,00

813,184.279,93 613,465.706,57TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)

0,52104000 S 0,520,5218-091-007-00004-002 58 0,52 0,52ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818441 3,16 0,52

3,94104000 S 3,943,9418-087-001-00006-001 58 3,94 3,94ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818442 4,17 3,94

7,08104000 S 7,087,0818-087-002-00160-001 58 7,08 7,08ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818443 7,19 7,08

0,56104000 S 0,560,5618-087-002-00132-001 58 0,56 0,56ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818444 16,41 0,56

0,03104000 S 0,030,0318-087-001-00007-001 58 0,03 0,03ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818445 14,26 0,03

0,34104000 S 0,340,3418-091-046-00004-001 58 0,34 0,34ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818446 4,72 0,34

1,04104000 S 1,041,0418-091-047-00017-001 58 1,04 1,04ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818448 3,60 1,04

4,15104000 S 4,154,1518-091-039-00049-001 58 4,15 4,15ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818449 4,28 4,15

2,27104000 S 2,272,2718-091-039-00050-001 58 2,27 2,27ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818450 3,69 2,27

2,57104000 S 2,572,5718-091-012-00020-002 58 2,57 2,57ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818451 7,38 2,57

2,81104000 S 2,812,8118-091-012-00019-001 58 2,81 2,81ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818452 7,32 2,81

0,22104000 S 0,200,2018-091-900-09602-002 58 0,20 0,20ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818453 8,20 0,20

0,88104000 S 0,880,8818-087-002-00174-003 58 0,88 0,88ALMENDROS-SIN VARIEDAD1818454 6,31 0,88

DATOS AGRICULTURA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
FRUTALES SECANO 26,3958 0,0026,39 26,39

26,39 26,39TOTAL 26,3926,39

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

4.279,93 613,46 813,18A pagar 5.706,57

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 5.706,575.706,57 0,000,00 0,00 4.279,93 613,46 813,18

813,185.706,57 613,464.279,93TOTAL

Página 1 de  4
(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015

GRANADA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD
ANUAL DE PAGO.

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
LARDIN JORQUERA ANTONIO 404334623218321M 1ªSI NO

DATOS MANTENIMIENTO

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

3,11 3,11FRUTALES SECANO 0,0058 3,11

47,25 47,25HERBÁCEOS 0,0059 47,25

0,22 0,22HERBÁCEOS NO ELEGIBLES 0,0064 0,22

50,58TOTAL 50,58 50,58 50,58

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
AGRICULTURA 7.815,290,000,00 1.113,68840,145.861,477.815,29 0,000,00

1.113,685.861,47 840,147.815,29TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)

124,455000 S 41,2241,2218-030-001-00194-005 59 41,22 41,22CEBADA-SIN VARIEDAD2899129 6,12 41,22

2,165000 S 0,720,7218-030-001-00179-001 59 0,72 0,72CEBADA-SIN VARIEDAD2899130 6,21 0,72

0,815000 S 0,270,2718-030-001-00173-001 59 0,27 0,27CEBADA-SIN VARIEDAD2899131 12,03 0,27

0,728000 S 0,360,3604-098-073-00038-003 59 0,36 0,36AVENA-SIN VARIEDAD2899132 12,91 0,36

4,228000 S 2,112,1104-098-073-00013-001 59 2,11 2,11AVENA-SIN VARIEDAD2899133 9,64 2,11

3,048000 S 1,521,5204-098-073-00040-002 59 1,52 1,52AVENA-SIN VARIEDAD2899135 8,99 1,52

2,108000 S 1,051,0504-098-073-00046-001 59 1,05 1,05AVENA-SIN VARIEDAD2899136 13,08 1,05

0,4420902 S 0,220,2204-098-073-00074-002 64 0,22 0,22BARBECHO TRADICIONAL-CON
CUBIERTA VEGETAL

2899138 23,76 0,22

0,28104000 S 0,280,2804-098-016-00046-001 58 0,28 0,28ALMENDROS-SIN VARIEDAD2899145 13,99 0,28

1,58104000 S 1,581,5804-098-016-00051-001 58 1,58 1,58ALMENDROS-SIN VARIEDAD2899146 14,49 1,58

1,25104000 S 1,251,2504-098-016-00054-003 58 1,25 1,25ALMENDROS-SIN VARIEDAD2899147 8,61 1,25

DATOS AGRICULTURA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
FRUTALES SECANO 3,1158 0,003,11 3,11

HERBÁCEOS 47,2559 0,0047,25 47,25

HERBÁCEOS NO ELEGIBLES 0,2264 0,000,22 0,22

50,58 50,58TOTAL 50,5850,58

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

5.861,47 840,14 1.113,68A pagar 7.815,29

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 7.815,297.815,29 0,000,00 0,00 5.861,47 840,14 1.113,68

1.113,687.815,29 840,145.861,47TOTAL
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015

GRANADA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD
ANUAL DE PAGO.

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
MARTIN GALDEANO LUIS 404111508912712M 1ªSI NO

DATOS MANTENIMIENTO

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

0,58 0,58FRUTALES REGADÍO 0,0057 0,58

3,19 3,17FRUTALES SECANO 0,0058 3,17

3,75TOTAL 3,77 3,75 3,75

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
AGRICULTURA 888,280,000,00 126,5895,49666,21888,28 0,000,00

126,58666,21 95,49888,28TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)

1,05104000 S 1,051,0518-144-006-00073-001 58 1,05 1,05ALMENDROS-SIN VARIEDAD2866584 34,89 1,05

0,88104000 S 0,860,8818-144-006-00071-001 58 0,86 0,86ALMENDROS-SIN VARIEDAD2866585 46,23 0,86

0,24104000 S 0,240,2418-144-028-00144-001 58 0,24 0,24ALMENDROS-SIN VARIEDAD2866586 65,38 0,24

0,13104000 S 0,130,1318-144-028-00185-003 58 0,13 0,13ALMENDROS-SIN VARIEDAD2866587 34,54 0,13

0,42104000 S 0,420,4218-144-029-00086-001 58 0,42 0,42ALMENDROS-SIN VARIEDAD2866588 35,53 0,42

0,47104000 S 0,470,4718-144-029-00101-001 58 0,47 0,47ALMENDROS-SIN VARIEDAD2866589 37,60 0,47

0,58206000 R 0,580,5804-047-022-00099-001 57 0,58 0,58NARANJO-SIN VARIEDAD2866591 24,00 0,58

DATOS AGRICULTURA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
FRUTALES REGADÍO 0,5857 0,000,58 0,58

FRUTALES SECANO 3,1758 0,003,19 3,17

3,77 3,75TOTAL 3,753,75

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

666,21 95,49 126,58A pagar 888,28

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 888,28888,28 0,000,00 0,00 666,21 95,49 126,58

126,58888,28 95,49666,21TOTAL

INCIDENCIAS

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
218 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC

establece para ese recinto.
Ref:2866585 Recinto:18-144-006-00071-001  Cultivo:104000  ALMENDROS-SIN VARIEDAD  Secano  Suma de superficies declaradas
para este recinto por todos los solicitantes (Áreas):90  Superficie SIGPAC medida para este recinto (Áreas):88  Exceso de superficie
declarada (Hectáreas):0,02
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



El/La Director/a General de Ayudas Directas y de Mercados. PS. La Secretaria General de Fondos Europeos Agrarios
(Art.4.6. D.215//2015, de 14 de julio, BOJA n.º 136, 15/07)

Concepción Cobo González

Sevilla, a 17 de octubre de 2017



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE LA SOLICITUD ANUAL
DE PAGO. CAMPAÑA 2015

Operación 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura y
ganadería ecológica

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
1 Solicitud cuyo titular se encuentra entre los excluidos.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de

diciembre, art.7)
Informativo

60 Solicitante que no existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.(Real Decreto
1075/2014 de 19 de diciembre)

Informativo

64 La cuenta bancaria declarada no existe para el CIF/NIF del solicitante en la relación de cuentas
bancarias válidas según el O.P.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre)

Informativo

201 No existe la provincia declarada en los recintos o existe y es un valor no admitido.(Real Decreto
1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

208 Misma parcela agrícola en varios recintos con diferentes códigos de productos o
variedades/especies/tipos o líneas de ayuda solicitadas o sistemas de explotación.(Real Decreto
1075/2014 de 19 de diciembre, art.3)

Recinto no admisible

210 Recinto perteneciente a otra Comunidad Autónoma.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre,
art.99)

Recinto no admisible

211 No existe código de municipio declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
provincia.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

212 No existe código de agregado declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
municipio.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

213 No existe código de zona declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
agregado.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

214 No existe código de polígono declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
zona.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

215 No existe código de parcela declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
polígono.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

216 No existe código de recinto declarado o existe y es un valor no admitido para la parcela.(Real
Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

218 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie

219 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC.

Ajusta superficie

226 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda.(Real Decreto 1075/2014 de
19 de diciembre, art.12)

Recinto no admisible

240 Régimen de tenencia nulo o con un valor no admitido.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de
diciembre, art.92)

Recinto no admisible

242 Recinto declarado que se encuentra entre los recintos no declarables.(Real Decreto 1075/2014 de
19 de diciembre)

Recinto no admisible

252 Sistema de explotación nulo o con un valor no admitido.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de
diciembre, art.92)

Recinto no admisible

253 Recinto con valores no coherentes de superficies declarada y administrativa.(Real Decreto
1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una
reducción por omisión de superficie superior al 3%.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre,
art.92)

Se aplica el porcentaje de reducción
calculado

401 No cumple condición de agricultor activo (artículo 5-1 a), Orden 26 mayo 2015) Titular no admisible
85000 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (artículo 5-1 c), Orden 26 mayo

2015)
Titular no admisible

85001 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (artículo 5-1 e), Orden
26 mayo 2015)

Reducción admisibilidad

85002 Recinto declarado que no cumple en su totalidad con las normas de producción ecológica
(artículo 5-1 e), Orden 26 mayo 2015)

Reducción admisibilidad

85007 Cultivo, variedad, regimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la operación (anexo
IV.I, Orden 26 mayo 2015)

Recinto no admisible

85008 Recinto incompatible por estar solicitado para otra submedida (anexo II, Orden 26 mayo 2015) Recinto no admisible
85013 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1,

Orden 26 mayo 2015)
Reducción admisibilidad

85014 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para el grupo de pago
(requisito anexo 1, Orden 26 mayo 2015)

Recinto no admisible

85018 Expendiente sin grupos de pago válidos Titular no admisible
85023 El grupo de cultivo declarado en el recinto no coincide con el grupo de cultivo existente en el

Organismo de Certificacion
Recinto no admisible

85024 Recinto solicitado para mantenimiento a prácticas ecológicas que es de conversión según su fecha
de inscripción (anexo VII, Orden 26 mayo 2015)

Recinto no admisible

85031 Solicita recinto que no está comprometido para la operación. Recinto no admisible
86001 Expediente afectado por condicionalidad (art. 28 de orden de 26 de mayo de 2015) Aplica Reducción por condicionalidad
86002 Fecha de presentación tardía (art 6 de la orden de 12 de marzo de 2015) Aplica Reducción por presentación tardía.
86004 Titular que no facilita el control de campo, según Artículo 29.2 de la ORDEN de 26 de mayo de

2015.
Exclusión expediente operación.

86103 Expediente sin compromisos vigentes.(art.22.1. y 22.7. de la Orden 26 mayo 2015) Inadmisión a trámite de la solicitud de
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA
2015Operación 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura y ganadería ecológica

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
pago

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
Sevilla, a 17 de octubre de 2017

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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